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RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Formación Profesional y Solida-
ridad en la Educación, por la que se convoca la cele-
bración de pruebas de evaluación de enseñanzas no
escolarizadas para la obtención del Título de Formación
Profesional de Primer Grado, Técnico Auxiliar, para
jóvenes que están realizando el Servicio Militar en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 8 de
marzo de 1977 (BOE del 12), de 8 de marzo de 1978 (BOE
del 17), y de 22 de marzo de 1990 (BOE del 27), que regulan
las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas,
para la obtención del título de Técnico Auxiliar, de Formación
Profesional de Primer Grado, así como el Real Decreto
3936/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de educación y el acuerdo
entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía y la Dirección General del Servicio Militar del Minis-
terio de Defensa que posibilita a los soldados recibir una pre-
paración compensatoria en Formación Profesional durante la
prestación de su servicio militar.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar la celebración de pruebas de evalua-
ción de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del
título de Técnico Auxiliar, de Formación Profesional de Primer
Grado, en las ramas y profesiones que se imparten en los
cursos realizados en Unidades Militares de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segundo. Las pruebas se celebrarán los días 5 y 6 de
mayo y el contenido de las mismas se adecuará a los vigentes
cuestionarios oficiales de Formación Profesional de Primer Gra-
do, ajustándose al siguiente calendario:

Día 5 de mayo: Formativa Común y Ciencias Aplicadas.
Día 6 de mayo: Area Tecnológica.

Las Unidades Militares que por razones derivadas del Plan
General de Instrucción no pudieran presentar a sus alumnos
en las fechas establecidas, propondrán a la Dirección General
de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación nuevo
calendario de celebración de las pruebas.

Tercero. Cada Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia propondrá a la Dirección General de For-
mación Profesional y Solidaridad en la Educación, al menos
veinte día antes del comienzo de las pruebas, el nombramiento
de los Vocales y Asesores que constituirán la Comisión Eva-
luadora, así como el Instituto, uno por provincia, donde se
deben realizar las inscripciones.

El plazo de inscripción finalizará el día 23 de abril.

Cuarto. El Presidente de cada Comisión será nombrado
por la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación.

Quinto. Podrán inscribirse los soldados que estén des-
tinados en Unidades Militares ubicada en Andalucía y asistan
de forma regular a los cursos de formación y preparación que,
a tal efecto, se estén impartiendo sobre ramas y profesiones

regladas y experimentales de Formación Profesional de Primer
Grado.

Sexto. Para efectuar la inscripción, los aspirantes deberán
presentar:

- Solicitud de matrícula, según modelo normalizado que
figura en el Anexo I de esta Resolución.

- Fotocopia del DNI o pasaporte.
- Documentación complementaria, si procediera, justi-

ficativa de áreas superadas anteriormente dispensadas por
convalidación.

Séptimo. Finalizadas las pruebas la Comisión procederá
a la calificación y redactará actas globales para cada área,
acomodándolas a la escala de sobresaliente, notable, bien,
suficiente, insuficiente y muy deficiente. A las Actas se unirán
los ejercicios correspondientes y se archivarán en el Instituto
donde se inscribieron los aspirantes.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en
el acta final (Anexo II).

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por con-
validación se anotarán con la expresión «exento» y debajo
de ellas, entre paréntesis, la calificación si constare docu-
mentalmente.

Octavo. La Comisión Evaluadora obtendrá la calificación
global, que corresponderá a la obtenida en el área de cono-
cimientos técnicos y prácticos, solamente en los casos de aque-
llos aspirantes que hayan superado las tres áreas, acomo-
dándose a la escala referida en el punto anterior.

Las actas finales se redactarán por profesiones y se harán
públicas en el Centro donde se hayan realizado las pruebas,
quedando archivados los originales en los Institutos donde
se admitió la matrícula.

Una copia de las actas se remitirá al Servicio de Inspección
Educativa, para su examen y posterior informe estadístico a
la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación.

Novena. Quienes hayan superado alguna de las áreas
podrán solicitar del Instituto que admitió su inscripción la
correspondiente certificación, la cual, entre otros, surtirá efec-
tos de dispensa del ejercicio del área correspondiente en pos-
teriores convocatorias y en los estudios ordinarios de Formación
Profesional de Primer Grado.

Quienes hayan alcanzado calificación global positiva
podrán solicitar en el Centro receptor de su inscripción, la
expedición del título de Técnico Auxiliar en la profesión res-
pectiva, ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

Décima. La presente Resolución tendrá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y contra la misma, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 110.1 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Educación y Ciencia.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora General,
Carmen García Raya.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de marzo de 1998, de la
Universidad de Huelva, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Huelva convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las resoluciones específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones entre 40.000 pesetas mensuales,
para una dedicación de 15 horas semanales, y 110.000 pese-
tas mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las Becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes, las Becas surtirán efecto desde la fecha del
acta de las Comisiones o fecha posterior si así lo requiere
la convocatoria específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexo I) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de las Becas será superior a cuatro años. Los
becarios podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no
obstante, el período máximo que podrán disfrutar será, asi-
mismo, de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
(según el modelo del Anexo II) en el Registro General de la
Universidad (C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, 21071, Huelva)
o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigida al Vicerrectorado de Investi-
gación, dentro de los 15 días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el
BOJA, adjuntando su currículum vitae, en el que se hagan
constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Expediente profesional relacionado con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por una subcomisión de la Comisión
de Investigación, que contará con la presencia de dos repre-

sentantes del equipo del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio
y que figurará relacionado en la convocatoria específica. Las
resoluciones se publicarán en los tablones de anuncios del
Negociado de Investigación y de la Oficina de Transferencia
de Resultados de Investigación (OTRI), sitos en el Campus
del Carmen, Pabellón 7, Avda. Fuerzas Armadas, s/n, Huelva.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 37.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el artículo 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 20 de marzo de 1998.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

ANEXO I

Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación:
Técnicas de Investigación y Desarrollo Económico de la Uni-

versidad de Huelva

Investigador responsable: Manuela A. de Paz Báñez.
Perfil de la Beca: Conocimientos de informática (Macin-

tosh), conocimiento de idiomas (francés/inglés), perfil socioe-
conómico y/o informático.

Requisitos de los candidatos: Alumnos de último curso
o titulado universitario.

Condiciones de la Beca: 4 horas diarias en horario de
mañana (5 días a la semana).

Cantidad mensual a retribuir: 50.000 pesetas.
Horas semanales: 20.
Duración: 21 meses.
Criterios de valoración: Expediente académico y adecua-

ción al perfil de la beca.
Miembros de la Comisión: Manuela A. de Paz Báñez y

Dolores Redondo Toronjo.

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Oficina de Transferencia de Resultados
de Investigación (OTRI)

Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Técnicas de Investigación y Desarrollo Económico» de la Uni-

versidad de Huelva

Datos personales:
Apellidos y nombre:
DNI:
Dirección:
Teléfono de contacto:
Lugar y fecha de nacimiento:

Datos académicos:
Titulación:
Fecha de obtención y Centro:

Fecha y firma del interesado


